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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de industria, empleo y promoCión eConómiCa
instituto de desarrollo eConómiCo del prinCipado de asturias (idepa)

ResoluCión de 4 de noviembre de 2020, de la Consejería de industria, empleo y Promoción económica, por la 
que se procede a rectificar el error en la Resolución de 20 de octubre de 2020, por la que se prorroga la vigencia 
del régimen de ayudas correspondientes a las subvenciones cofinanciadas por la unión europea a través del Fondo 
europeo de Desarrollo Regional (FeDeR) en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a empresas asturia-
nas, para la financiación de proyectos de i+D+i en cooperación internacional en el marco de las redes eRA-neT en 
las que participe el iDePA, como representante del Principado de Asturias.

antecedentes de hecho

Primero.—por resolución de 20 de octubre de 2020, de la Consejería de industria, empleo y promoción económica, 
se prorrogó la vigencia del régimen de ayudas correspondientes a las subvenciones cofinanciadas por la Unión Euro-
pea a través del Fondo europeo de desarrollo regional (Feder) en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a 
empresas asturianas, para la financiación de proyectos de I+D+i en cooperación internacional en el marco de las redes 
era-net en las que participe el idepa, como representante del principado de asturias.

segundo.—En la misma se ha detectado un error material, que por la presente se procede a rectificar.

Fundamentos de derecho

en aplicación del artículo 109, apartado 2, de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, las Administraciones Públicas podrán asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

En consecuencia con lo expuesto, vistas la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen 
jurídico y la ley del principado de asturias 6/1984, de 5 de julio, del presidente y del Consejo de Gobierno,

r e s u e l V o

Único.—Rectificar el error cometido en la Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Consejería de Industria, Empleo 
y promoción económica, por la que se prorroga la vigencia del régimen de ayudas correspondientes a las subvenciones 
cofinanciadas por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en régimen de con-
currencia competitiva, destinadas a empresas asturianas, para la financiación de proyectos de I+D+i en cooperación 
internacional en el marco de las redes era-net en las que participe el idepa, como representante del principado de 
asturias, en el sentido que:

Donde dice:

“ r e s u e l V o

Primero.—Prorrogar la vigencia del régimen de ayudas correspondiente a las subvenciones cofinanciadas por la Unión 
europea a través del Fondo europeo de desarrollo regional (Feder) en régimen de concurrencia competitiva, destinadas 
a empresas asturianas, para la financiación de proyectos de I+D+i en cooperación internacional en el marco de las redes 
era-net en las que participe el idepa, como representante del principado de asturias.”

Debe decir:

“ r e s u e l V o

Primero.—Prorrogar la vigencia del régimen de ayudas correspondiente a las subvenciones cofinanciadas por la Unión 
europea a través del Fondo europeo de desarrollo regional (Feder) en régimen de concurrencia competitiva, destinadas 
a empresas asturianas, para la financiación de proyectos de I+D+i en cooperación internacional en el marco de las redes 
ERA-NET en las que participe el IDEPA, como representante del Principado de Asturias, notificadas y registradas ante la 
Comisión europea con la referencia sa.39693, hasta el 31 de diciembre de 2023.”

el resto de la resolución permanece inalterada.

Oviedo, a 4 de noviembre de 2020.—El Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica, Enrique Fernández 
Rodríguez.—Cód. 2020-09418.
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